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27306MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUClON de 23 de septiembre de 1991. de la Direc
ción General de Industria. por la que se modifica la
homologación de cocinas para uso doméstico, cat,egorfa IJI,
marca «Corberó)), modelo base 9051 LX, fabrrcadas por
«Zanussi Elettrodomestici, S.p.A;)), CBp·OOO?

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Albilux, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
26 tle junio de 1989, por la que se homOlogan las cocinas para usos
domésticos., categoría nI, marca «Corbteró», modelo 9051 LX;

Resultando Que la modificación que se, pretende con'siste en el
cambio de denominación del fabricante y del solicitante, así como la
utilización de nuevos quemadores en los modelos homologados; .

Resultando 'l.uc el Laboratorio «Atisae Meteo Test (AMT). SOCIedad
Anónima», mediante dictamen técnico con clave 0910012-1 conSidera
correctos los ensayos realizados en estos aparatos;

Resultando que las modificaciones" citadas no suponen variación
sustancial con respecto al modelo homologado, ni modificación de las

.características, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados; . .

Vistos los Reales Decretos 2$84/1981, de 18 de septiembre;
734/198$, de 20 de febrero, y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 26 de junio de 1989 por la que se
homologan cocinas para usos domésticos, categoría 111, marca «C0r~

beró», modelo 9051 LX, con contraseña de homologación CBP~7, en
el sentido de cambiar la denominación del solicitante «A1bilux, SOCiedad
Anónima», y del fabricante «Zanussi Elettrodomestici, S:p.A.», así como
autorizar la utilización de los quemadores alternativos ensayados
mediante dictamen técnico con clave 0910012-1 en las cocinas marca
«Corberó», modelos 90$1 LX, 6040 LX y 6040 MF, manteniéndose
todas las condiciones establecidas.

Madrid, 23 de septiembre de 199I.-EI Director general, P. D.
(Resolución de 1$ de marzo de 1989). el SubdIrector general de
Maquinaria, José Delgado González.

RESOLUClON de 23 de septiembre de 1991. de la Diree
'ción General de Industria, por la que se homologan
encimeras de cocción' eneastrables para usos domésticos,
categorfa /JI, marca ((SMEG)), modelo base
SE 134 A TF. fabrieadas por "SMEG SpA», en Guasta
!la (ltalia), CBP:[J097.

Recibida en la Dirección General de Industri'a la so.Iicitud presentada
por «SMEG España, ~o..ci~dad Anónima», con ~or:nicllio SOCIal en calle
Numancia 205, mUniCIpIO de Barcelona, provlOcl3 de Barcelona, para
la homologación de encimeras de cocción encastrabies para uso domés
tico, categoría In, clase 3, fabricadas por «~MEG, S.p.Alt, en su
instalación industrial ubicada en Guastalla (Itaha); -

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaci9n
exigida por la legislación vigente .que ~fecta al producto cuya homC!loga
ciónsolicita.Y que el «Laboratono Atlsae Meteo Test (AMT), SOCIedad
Anónima» mediante dictamen técnico con clave 0-9100J9..2 y'J, yla
Entidad d~ inspección. y control reglam~ntario «Asistenci~ .Técnica
Industrial Sociedad Anónima Española» (ATISAE). por certIficado de
clave IA-91/1205/ME-6804. han hecho constar que los modelos presen
tados cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se, aprueba el
Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como C0":lbusllble. .

Esta Dirección General de acuerdo con lo est-ablecldo en la referIda
disposición, ha. acordado' homologar los c!tados productos, c~": la
contraseña d.chomologación CBP-0097, defiOlendo como cara~terystlcas

técnicas para la marca y modelos homologados, las que se mdlcan a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de c,?nfor
midad de la producción con una periodiCidad de dos años.. y elpnmero
antes del día 23 de septiembre de 1993.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se ha~ constar q~e en I~ .fabricación de ,dichos produc~o~ los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como ml~lImo,

en' las mismas condiciones que en el momento de la .hom<?l~gaclón.
Esta homologación se efectúa en relación con la diSpOSICión que se

cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condici~~es fun.damentales
en las que se basa la concesión de esta homologaclOn dara lugar a, la
suspensión cautelar de la misma, independienteme~t~.de supostenor
anulación en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello p~dieran derivarse.
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo seJ10r
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la ,misma.

Información complementaria

Estas encimeras pueden encastrarse Conjuntamente con los hornos
eléctricos: SF 54, SF 54 EB, S 340, S 340 EB, SE 370 MF,
SE 370 MF EB, SE 390 MF, SE 390 MF EB, S 400, S 400 EB,
SE 500 MF, SE 500 .MF EB, SE 500 X MF, SE 600 MF,
SE 600 MF EB, SI, S l EB, SE 10 X MF, SF 800, SF 800 EB.
SF 800 MF, SF 800 MF EB,

También pueden presentarse encastradas en el mismo módulo con
los hornos a gas: S 340 G YS 340 G EB, con contraseña de homologa-
ción CBP-0098. . '

Caraclerfsticas colnunes a la :marca y modelos

Primera. DescripCión: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.

, Tcrccrar; DescriPción: Gasto nominál. Unidades. kW.

Valor de las caracter{sticas para la marca y modelos,

Marca «SMEG», modelo SE 134 Á TE
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 7,45. 7,45. 7,45.

Marca «SMEG», modelo SE 134 A EH.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 7,45. 7,45. 7,45.
Marca <~SMEG», modelo SE 134 A EN.
Características:

. ,
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 7,45. 7.45. 7,45.
Marca «SMEG», m'odelo S 134 A.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 7,45. 7,45. 7,45.

Marca «SMEG», modelo SB 34 AX.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Scgunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 7,45. 7,45. 7,45.

Marca «SMEG», modelo SF 804 EB.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 7,45. 7,45. 7,45.

Marca «SMEG»,modelo SF 804.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37,
Tercera: 7,45. 7,45. 7,45.

Marca.«SMEG», modelo SE 133 A EH.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 5,8. 5,8. 5,8.

Marca «SMEG)), modelo SE 133 A TE
Características:
Prrmera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 5,8. 5,8. 5,8.

Marca «SMEG», modelo SE 133 A EN.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.

Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 5,8. 5,8. 5,8.
Marca «SMEÚ», modelo SE 133 A.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera:. 5,8. 5,8. 5,8.
Marca «SMEG», modelo SM 33 AX.
Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 5,8. 5,8. 5,8.
Marca ,<SMEG», modelo SF 803 EH.
Características:
Phrt,era: Gc, GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 5,8. 5,8. 5,8.
Marca «SMEG», modelo SF 803.
Características:
Primera: üc' GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 5.8. 5,8. 5,8.

Madrid. 23 de septiembre de 199t.-EI Director general, P. D.
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maqijinaria, José Delgado González.

RESOLUC/ON de 23 de septiembre de /99/, de la Diree"
ción General de Industria, por la que se homologan hornos
rncastrables para uso doméstico categor{a IJI, marca
((SMEG», modelo base S 340 G, fabricados por (iSMEG
S.pA.» en Guaslalla (/talia). CBP·0098.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud prescntada
por «SMEG España, Sociedad Anónima)), con domicilio social en calle
Numancia, 205, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la homologación de hornos encastrabies para uso doméstico, categoría
111, fabricados por «SMEG S.p.A.)), en su instalación industrial ubicada
en Guastatla (Italia); ..

Resultando que por el interesadp se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
([ión solicita, y que el Laboratorio «Atisac Meteo Test (AMT), Sociedad
Anónima)), mediante dictamen técriico con clave G-9100l9-1, y la
Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Española)) (ATISAE), por certificado de
clave IA·91/,1205/ME.6804, han hecho constar que el modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 494/ I988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento,de'aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido eri la referida
disposición, ha acordado homologar el dtado producto; con lacoritra
seña de homologación CBP-0098, definiendo como caracterí~ticas técni
cas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 23 de septiembre de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que,eo la fabri<;ación de dichos productos, los
sistemas de control de 'calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homolo~ación.

Esta homologación se efcctúa en relación con la disposIción que se
cita y, .por tanto, el producto deberá ,cumplir cualquierotro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidádes legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el cxcelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Información complementaria

Estos hornos puedc!) encastrarse conjuntamente con las encimeras a
gas: SE 134 A TF, SE 134 A EB, SE 134 A EN, S 134 A, SB 34 AX, SF


